RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE JUNIO DE  2013

(E. E.  2013-17-1-0003047  E. Nº 2700/13.) 

VISTO: el Oficio Nº 275/13 de fecha 14.05.13 remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo relacionado con el Proyecto de Decreto Nº 23/13 referente a la modificación del valor de la tasa de expedición de las diferentes partidas de la Oficina de Registro Civil; 
RESULTANDO: 1) que por Oficio N° 117/13 de fecha 22.03.13, el Intendente  elevó a la Junta Departamental el Proyecto de Decreto de referencia para modificar el valor de la tasa para la expedición de las diferentes partidas de la Oficina de Registro Civil, el que se fija en la suma de $ 100, manteniéndose vigente las exoneraciones previstas para trámites de Credencial Cívica, y demás exoneraciones previstas por Ley y/o Decreto Departamental. El valor de la tasa referida se actualizará semestralmente por el Índice de Precio al Consumo (IPC); 

2) que la Junta Departamental de Cerro Largo por Decreto N° 23/13 de fecha 13.05.13 aprobó por unanimidad de 23 Ediles el proyecto elevado por el Ejecutivo Departamental, especificando que se mantienen “las exoneraciones previstas para trámites de Credencial Cívica, Carné de ASSE (Hospital), Banco de Previsión Social (Asignaciones Familiares, Pensión a la Vejez, Pensión por Invalidez), Escuelas, CAIF, INAU, MIDES, y demás exoneraciones previstas por Ley y/o Decreto Departamental”;

CONSIDERANDO: 1) que la Ordenanza N° 62 del 13 de noviembre de 1985 en su actual redacción dada por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16 de agosto de 1995, señala que toda creación o modificación de recursos municipales debe ser sometida a Dictamen de este Tribunal  por la respectiva Junta Departamental, controlando el Tribunal que la fuente sea departamental y demás aspectos constitucionales y legales que correspondan;

2) que en la oportunidad  se ha dado cumplimiento a la citada Ordenanza, así como a los Artículos 273 Numeral 3) y 275 Numeral 4) de la Constitución de la República;

3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba, deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a las normas contenidas en el Decreto N° 23/13 de fecha 13.05.13;
2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 3); 
3) Comunicar a la Intendencia de Cerro Largo; y
4) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Cerro Largo.
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